
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 

EJECUTIVO LABORAL No. 2023-00070 
DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
DEMANDADA: COMERCIALIZADORA DE CARBON Y SERVICIOS E&R S.A.S. 

 

  Como quiera que en el presente proceso se pretende el cobro de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por la pasiva en su 

calidad de empleador por períodos comprendidos entre abril de 2022 a 

septiembre de 2022, correspondiente al trabajador y períodos relacionados en la 

liquidación de aportes pensionales adeudados y sus correspondientes intereses, 

este Despacho carece de competencia, conforme los numerales 4 y 5   del 

Código de Procedimiento Laboral por la que de conformidad con lo establecido 

en el canon 85 del  Código General del Proceso, el Juzgado 

 

  DISPONE 

 

  PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda y ordenar su 

remisión al Juzgado Civil del Circuito de esta municipalidad.  Ofíciese.  

 

  SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias respectivas en 

los Libros Radicadores.  

   

NOTIFÍQUESE 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 

Juez  
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